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Desde hace más de un mes, que en Yecla. el grave problema del pa

ro obrero se iba agudizando, de día en día. El Ayuntamiento, propuso 

iniciativas y oroyectos, con muy buen deseo, pero irrealizables, por el 

estado del erario, para su solución. 

Nuestro Partido ante tal crisis, puso en juego todo cuanto podía y 

debia. Se escribió a \os Diputados, haciéndoles ver el estado angustioso 

en que se encontraba Yecla. A los Sres. D. Alejandro Lerrcux y Mar

tínez Barrios, se le envió, en unión de una carta particular del Presi

dente, un testimonio del acta de la sesión celebrada por el Comité di

rectivo el dia 1 6 . En dicha acta quedaba reflejado de una manera clara 

la situación desesperada y nunca conocida en que se encontraba nues

tro pueblo, debido a la falta de cosechas, en varios años y la pertinaz 

sequía, haciendo resaltar que Yecla depende única y exclusivamente de 

la agricultura. 

El día 22 de! que cursa, recibimos una carta suscrita por los señores 

Lerroux y Martínez Barrios, en la que nos alentaban y daban ánimos,: 

asegurando que el Gobierno en aquella misma semana, concedería una 1-

subvención cara ique. enpr-ZSe se pud 'er3>ínlLv : ic i iar el íjrsP' p r , ; i b i e x D * í ^ ^ 

Nuestra esperanza no quedó defraudada al recibir un telefcnerra el d í a ' 

24 a las 8 de su mañana suscrito por D. Mariano Ruiz Funez, en el que 

nos decía: "Ministro firmó ayei libramiento treinta mil pesetas, enhora- , 

buena.-Ruiz Funes" . 

De momento se puede conjurar la crisis. Lo que importa ahora, es 

ver en qué se invierte y cómo se invierten. Nuestro criterio es, que 

sean destinadas e invertidas en trabajos en que sea la menor parte po

sible destinada a materiales, alargando así el número de jornales y que 

los trabajadores que hayan de ser empleados, sean los verdaderamente 

más necesitados; los que solo tengan sus tristes brazos para llevar el 

sustento diario a sus familias. Para los otros obreros, también necesita

dos, ya se les atenderá cuando se pueda, que creemos seiá pronto. 

Para que esto sea una realidad, entendemos debe hacerse un censo o 

bolsa de obreros sin trabajo, en el que con toda escrupulosidad y jus

ticia se hagan constar las características concernientes a su estado 

económico. 
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A l z a d o s c o n t r a e l yugo que o p r i m í a 

d e l s o l a r e s p a ñ o l e l j u s t o a n h e l o , 

f u i s t e i s l o s que l u c h a s t e i s s i n d e s v e l o 

p a r a l o g r a r e l f i n que p r e t e n d í a . 

La muei*te o s a b r a z ó - f e c h a s o m b r í a -

c u b r i e n d o v u e s t r a s v i d a s c o n su v e l o , 

y a l r e g a r v u e s t r a s a n g r e e l p a t r i o s u e l o 

quedó l i b r e d e l l a z o que l e h e r í a . 

La " P a t r i a o t r o s dos nombres ha sumado 

a l g rupo de l o s h é r o e s que han l u c h a d o 

p o r c o n s e r v a r e l suyo s i n m a n c i l l a , 

y o s g r a v a r á en e l l i b r o de s u H i s t o r i a 

e s c r i b i e n d o l a p á g i n a de g l o r i a 

que d e l mundo f u é a sombro y m a r a v i l l a . 

El día diez del próximo enero, ten

drá lugar en Murcia, el debido homena-

ge a la memoria dei insigne hombre José 

Moñino. Conde de Floridablanca. Ei ac 

to será presidido por nuestro Jefe políti

co D. Alejandro Lerroux. 

Gon este motivo creemos oportuno 

dar una corta biografía de quien con j o 

vellanos, el Conde de Aranda y otros, 

representó el espíritu liberal del siglo 

XVII I . 

Nació nuestro biografiado en Murcia 

el 21 de octubre de 1728. Hizo los pri

meros estudios en el Colegio de San 

Fulgencio, trasladándose luego a la Uni

versidad de Salamanca en donde cursó 

jurisprudencia, con intención de reem

plazar a su padre, que desempeñaba la 

profesión de escribano. Ejerció la abo

gacía, siendo encargado por ei Ministro 

¿sqUíiache de algunos asuntos'.' ios que 

llevó a feliz término. Sus triunfos llega

ron hasta Carlos III, quien le nombró 

Fiscal del Consejo de Castilla. 

La Real Pracmácica de 2 de abril de 

1767 dictando ei extrañamiento de los 

jesuítas y ia ocupación de sus tempora

lidades, fué debido a sugestión, siendo 

nombrado para que hiciera las oportu

nas gestiones encaminadas a conseguir 

la extinción de la Compañía de Jcsüs. 

Gomo premio al éxito de su cometido le 

fué concedido el titulo de Conde Fiori-

dablanca. 

En 1777 sustituyó en ei cargo de pri

mer Ministro a Gnmaldi y su labor mi

nisterial fué muy prolija. En el orden 

internacional ajustó un tratado con Por

tugal, armonizando las relaciones entre 

ambos paises; adquirió España la pose

sión de la colonia del Sacramento en el 

Río de la Plata y ias Islas de Annobon y 

Fernando Póo. Y en el orden interior 

fomentó el progreso de España, mejo

rando la marina; llenó de caminos e\ 
campo español; embelleció varías ciuda

des y en Madrid hizo construir un Ob

servatorio astronómico y el Gabinete de 

Historia Natural; creó el Banco de San 

Fernando y la Compañía de Filipinas; 

construyó además 332 puentes y 1046 

acueductos. En su tiempo tuvo lugar la 

conquista de Mahón, Pansacola y parte 

de la Florida, siendo en cambio muy 

desgraciado en las expediciciones a Ar

gel (1773) y Gibraitar (1782J que fracasa

ron, fracaso debido a los vicios propios 

de la época y la monarquía absoluta. 

A ia muerte de Carlos III, su hijo 

Carlor IV le confirmó en el cargo. En 

1789 fué difamado por sus enemigos, 

rauy especialmente por ei Conde de 

Aranda. En 18 de Julio de 1790 fué víc

tima de un atentado por el curandero 

francés Juan Pablo Pairet, quien le dio 

dos puñaladas. 

En 2 8 de Febrero 1 7 9 2 fué exone-

^ a c c ^ d e > 3 r g p . C'~»od:ic'.'^ad.o'e ó^sdj£.~. 

Hellín,donde se encontraba, a ia Ciuda-

deiade Pamplona, dejándole en la más 

completa inconminación. Fué absuelto 

del proceso que se le incoó, debido a 

la perfidia del Conde de Aranba, sién

dole devueltos todos los honores. 

Retiróse entonces al convento de 

Franciscanos de Murcia, permaneciendo 

hasta ia caida de Godoy y abdicación de 

Carlos IV. Fué nombrado Presidente de 

la Junta de Murcia, para resistir la inva

sión francesa y luego se le designó para 

presidir la Junta General de Madrid. Pa

só a Sevilla al retirarse a aquella Ciudad 

ia Junta, cuando se acercaba Napoleón 

a Madrid, en donde le sorprendió la 

muerte en 3 0 Diciembre de 1808. Fué 

sepultado en el panteón Real dándole 

honores de Infante y fué colocado su 

cadáver, debajo de la urna de los restos 

del rey Fernando"III el Santo. 
En junio de este año, fué trasladado 

a Murcia, en donde reposan sus restos 
en la Parroquia de San Juan. 

Hasta nosotros ban llegado varias protestas de los dueños de /in

cas rúcticas. en las que piden por nuestro conducto al ayuntamien

to vean la forma de cortar los abusos incalificables que se están co

metiendo en sus propiedades. Los olivares en especial, despuésde-

dejarles sin fruto, sus ramas y brotes son rotos. En una propiedad 

cercana a la población, han sido tronchados unos cuarenta árboles. 

frutales en pleno desarrollo. 

A esta, sumamos nuestra protesta, encareciendo muy especial

mente al alcalde ponga fin a estos hechos por los medios que estime 

mas oportunos, y a los propietarios bemos de signi/ícarie que cuan

tos de esta naturaleza se produzcan en sus predios, lo pongan inme

diatamente en conocimiento de la autoridad, orientando a esta de 

las sospechas ó certeza que tuviesen de los presuntos autores coad

yuvando de esa forma a la acción de la Justicia. 


